
CIRCULAR No. 152-2023 
 
Asunto: Deber de los despachos que atienden Violencia Doméstica de indicar al 

Departamento de Trabajo Social y Psicología oportunamente cuando ya no se requiera una 
pericia solicitada.  

 

A TODOS LOS DESPACHOS QUE CONOCEN LA MATERIA DE VIOLENCIA  

DOMÉSTICA 

SE LES HACE SABER QUE: 

El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 43-2023 celebrada el 23 de mayo 
de 2023, artículo LXX, a solicitud de la Comisión Permanente para el Seguimiento de la 
Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, dispuso comunicar lo siguiente:  

Que los Despachos que tramitan procesos de Violencia Doméstica deben de 
comunicar a la respectiva oficina del Departamento de Trabajo Social y Psicología, cuando 
ya no se requiera la valoración por parte de profesionales de dicho Departamento, ya sea por 
finalización del proceso o por algún otro motivo, ello con la finalidad de hacer un uso 
eficiente de los recursos humanos con que cuenta la Institución.    

De conformidad con la circular N° 67-09 emitida por la Secretaría de la Corte el 
22 de junio de 2009, se le comunica que en virtud del principio de gratuidad que rige 
esta materia, la publicación está exenta de todo pago de derechos. 

  
Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial. 
 
San José, 19 de junio de 2023 
 
 
 
 
 

Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez 
Subsecretario General interino 

Corte Suprema de Justicia 
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